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Ley de Contratación del Estado solicitó a la Rectoría de la UNAH su autorización para llevar a cabo la de

LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No. 31.2023.SEAF.UNAH, para ta "ADQUlSrclÓN DE PUPTTRES Y

BANCOS TIPO ZANCUDO PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS'"

autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoria No, 1572-2023, de esa misma fecha,

CONSIDERANDO (5): Que una vez realizada la revisión del Pliego de Condiciones por el Departamento

Legal de la UNAH, éste emitió el dictamen procedente de acuerdo al Oficio DL-í205-2023, de fecha ocho de

diciembre del dos mil veintitrés, consecuentemente, se procedió con la publicación delAviso de Licitación

en dos (2)diarios de mayorcirculación, los días viemes quince (15)y lunes dieciocho (18) de diciembre de

dos mil veintitrés, en cumplimiento del Artículo 46 de la Ley de Contratación del Estado y 106 de su

Reglamento, realizándose la convocatoria para la apertura de la licitación para el dÍa martes treinta (30) de

enero del dos mil veinticuatro (2024). Habiendo adquirido el Pliego de Condiciones de este proceso licitatono

un totalde nueve (9) empresas interesadas en participar, CONSIDERANDO (6): Que mediante elAcuerdo de

Rectoría No. 884-2024, de fecha veintinueve de enero del dos mil veinticuatro, y el Acuerdo de Rectorla No.

062-2024, de fecha veintitrés de enero deldos milveinticuatro, en cumplimiento a lo establecido enréirartículo

33 de la Ley de Contratación del Estado y artículos 125 al 138 y 156 de su Reglamento, fueron nombiadas

la Comisión de Apertura de Ofertas y la Comisión de Evaluación de las Ofertas, respectlúamente,

CONSIDERANDO (7): Tal como estaba señalado el día martes treinta (30) de enero del dos mit úeinticuatro

(2024),siendo las 10:00 a.m,, fecha y hora establecida para la apertura de los sobres que contienen las

ofertas de la licitación antes referida, cinco (5) empresas presentaron:sus ofertas así:

frEm NOMBRE DEL OFERENTE
OFERTA

ECONOMICA EN

LETRAS

OFERTA

ECONÓMICA EN

CIFRAS

1 INDUSTRIAS PANAVISION S.A. L 9,739,566,00

Nueve millones
setecientos treinta y

nueve milquinientos
sesenta y seis lempiras
con 00/100,

2
INDUSTRIAS Y
COMERCIALIZACION ES ARIAS

L 5,230,000.00
Cinco millones i

doscientos treinta mil

lempiras con 00/100.

3

INVERSIONES LOGISTICAS
INDUSTRIALES Y COMERCIALES
DE HONDURAS S.A, DE C.V,

L 6,682,500.00

Seis millones
seiscientos ochenta y

dos milquinientos
lempiras con 00/100.

4 GRUPO ARQCONTEC S,A. DE C.V. L 7,294,000,00

Siete millonés
doscientos noventa y
cuatro lempiras con
00/100,

5
DISTRIBUCIONES UNIVERSALES S.
ADEC.V, L 9,210,000.00

Ocho millones
doscientos diez mil

lempiras con 00/100,

CONSIDERANDO (S): Que mediante el ofcio No, 004-CE-LPN-31-2023- SEAF-UNAH, o. ffi, cuat¡o,,de

abril de dos mil veinticuatro, la Comisión de Evaluación de Ofertas, remitió a la Dirección Ce Rúquisiciones et

<IINFORME DEL PROCESO DE PROCESO Y EVALUACóN DE I*AS OFERTAS]PRESENtADAS EN LA

LlclTAcÉN PÚBLICA NACIONAL N0,31-2023.SEAF-UNAH, que tiene por objeto ta *ADQUtslcÉN 
DE
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(Debidamente autenticadas por Notario Público), No la presento; g) Declaración Jurada de Integridad de la

Empresa y de su representante Legal debidamente autenticada, de no estar comprendido en ninguna lista

negra o en la denominada lista Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la

lista Engel, ni de haber sido agregado en la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro

del EEUU), así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren

impedidos pana celebnar actos y contratos que violenten la Ley Penal (Ver Anexo E) (Debidamente

autenticadas por Notario Público); h) Fotocopia del permiso de operación y/o constancia que se encuentra en

trámite en la Alcaldía Municipal conespondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas de la presente

licitación, (Debidamente autenticadas por Notario Público); i) Constancia de Resolución de inscripción y/o que

se encuentra en trámite en el Registro de Proveedores y contratistas del Estado que al efecto lleva la Oficina

Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE) (En caso de presentar copia debeÉ estar

Debidamente autenticadas por Notario Público); j) Constancia de Solvencia emitida por el Servieiosrrde

Administración de rentas (SAR) Vigente a la fecha de presentación de ofertas. (En caso de presentar copia

deberá estar debidamente autenticado).Deberá presentar la solvencia con un QR escaneable donde sér,,puede

verificar su validez; k) Estados financieros con cifras al 31 de diciembre del año 2022, debidamente áuditados

por el Contador Público independiente o por firma de Auditoria, ósea con la opinión del Contadm prjblico

independiente o la opinión de la firma auditora, o en su defecto presentar copia autenticada de la Dmlaración

Jurada de Rentas que contiene el Balance General y Estado de Resultado con el acuse de recibido

presentado al sistema Bancario o al servicio de Administración de hentas (SAR), del ejercicio figoal del 2022;

y l) Autorización emitida por el Representante Legal de la empresa oferente, para que LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, pueda verificar la dOcumentación presentada con los emisores,

cuya firma deberá estar debidamente autenticada. Dando 'como resultado que la empresa GRUPO

ARQCONTEC S,A. DE C.V, no presentó ninguna de la documentación solicitada, por lo tanto, esta empresa

QUEDA DESCALIFICADA,- A 4. INVERSIONES LOGISTICAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DE

HONDURAS, para que orocediera a subsanar: a) Fotocopia delTestimonio de la Escrituna de Constitución de

Sociedad o Comerciante Individual y sus reformas si las hubiere, debidamente inscritas en el Registro de la

Propiedad Inmueble y Mercantil, (Debidamente Autenticadas por Notario público; b) Fotocopia del poder de

Representante Legal en escritura pública que acredite que tiene las facultades y poder suficiente pana la

suscripción de los contratos. (Debidamente autenticadas por Notario Público); y c) Fotocopia del permiso de

operación y/o constancia que se encuentra en trámite en la Alcaldía Municipal correspondiente, vigente a la

fecha de apertura de ofertas de la presente licitaeiÓn¡ (Debidamente autenticadas por Notario Público).

Deberá presentar el permiso de operaciÓn con un QR escaneable para verificar su validez.. Pára el caso Oel

quinto oferente: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES S. A. DE C.V, en apego a lo establecido án h "Sección I

tnstrucciones a los oferentes", lo-09,4 tNFoRMActóN EeoNóMlcA (DocuMENTos OrEnrn
ECONÓMICA) Documentos no subsanab/es, específlcamente lnciso b) Formulario de información del

Oferente, la empresa DISTRIBUCIONES UNIVERSALES S.A. DE C,V. preseñtó el- f,q,rmulario con

información no adecuada, ya que, no corresponde niel Nombre, niel número de la presente Licitación, por

lo tanto, esta empresa QUEDA DESCALIFICADA, Donde posteriormente, en la etapa de subianaciones, la

ComisiÓn de Evaluación de Ofertas concluyó que los siguientes:ioferentes: 1) INDUSTRÁS pl¡¡AUgO¡l
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S.A,; zl TNDUSTRIAS Y COMERCIALIZACIONES ARIAS; y 3) INVERSIONES LOGISTICAS

TNDUSTRTALES Y COMERCIALES DE HoNDURAS S.A. DE C.V., cumolen satisfactoriamente lo solicitado.

coNstDERANDO (10): Que det(¡NFORME DEL PROCESO DE PROCESO Y EVALUACIÓN DE LAS

oFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚE¡.rcA NACIONAL No. 31.2O23.SEAF.UNAHII, SE

desprende que en la revisión de la documentación técnica de los Pupitres y demás requisitos exigidos en el

pliego de Condiciones, la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que las empresas: 1) INDUSTRIAS

pANAV¡SION S.A.; 2) INDUSTRIAS Y COMERCIALIZACIONES ARIAS; y 3) INVERSIONES LOGISTICAS

INDUSTRIALES Y COMERCIALES DE HONDURAS S.A. DE C.V., CUMPLEN EN SU tOtAIidAd CON IAS

Especificaciones y Requerimientos Técnicos obligatorios del Pliego de Condiciones, por lo tanto, pasan a la

etapa de la evaluación económica. CONSIDERANDO (11): Que del tINFORME DEL PROCESO DE

PROCESO Y EVALUAC]ÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLEA

NACIONAL No. 3í.2023.SEAF.UNAHr, se desprende que al comparar los precios totales de las ofertas

Evaluadas "Evaluación Económica", la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que la Oferta más baia

es la presentada por el oferente INDUSTRIAS Y COMERCIALIZACIONES ARIAS, la cual asciende a un

monto total de CINCO M¡LLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 5'230'000.00),

quedando en segundo lugar el oferente INVERSIONES LOGISTICAS INDUSTRIALES Y COMERCL\LES DE

HONDURAS S. A. DE C.V., con un valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

QUTNTENTOS LEMP¡RAS EXACTOS (L 6,682,500.00). CoNSIDERANDO (12): Que en el acápite

<TRECOMENDACÉNr del informe relacionado en el cons¡derando 8, la la Comisién Oe Év1l.yciÓn de Ofertas

por unanimidad recomienda literalmente a la Rectoría: "Adjudicar tos hgm ffi y #2 a la empresa

INDUSTRIAS y COMERCIALIZACIONES ARIAS, por ser la empresa que cumple con hdos los requisitos

mínimos exigidos en el pliego de Condiciones y es la más conveniente a los intereses de [a Universidad

Nacional Autónoma de Honduras, por el valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L 5,230,000.00). En caso de no formalizarse el respectivo contrato con la

empresa TNDUSTRIAS Y COMERCIALIZACIONES ARIAS [...] se recomienda la adjudicacil.:' o_t_."nu

calificado en sequndo luqar [...]". CONSIDERANDO (13): Que mediante el Oficio N' 527-DFYP-0558, de

fecha treinta de mayo del dos mil veinticuatro, en respuesta al Oficio DA No, 831-2024,donde la DirecciÓn de

Adquisiciones solic1ó a la SEAF la disponibilidad presupuestaria para continuar con la LICITACIÓH pÚgttC¡

NACIONAL No. 31.2023.SEAF.UNAH, la Dirección de Finanzas y Presupuesto de la SEAF informó que se

han reservado los fondos requeridos para dicho propósito y CERTIFICA el presupuesto solicitado para

continuar con el proceso de Licitación, CONSIDERANDO (14): Que la Dirección Adquisiciones, mediante el

Oficio DA No. 1027-2024, de fecha doce de junio del veinte veinticuatro, solicitÓ a la Abogada General de la

UNAH, emitir dictamen legal sobre el Proyecto de Reso/ución de Adjudicación de la LICITACIÓN PÚBLICA

NACTONAL No. 31.2023.SEAF.UNAH, que tiene por objeto la nADQUISICIÓN DE PUPITRES Y BANCOS

TIPO ZANCUDO PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTéNOMA DE HONDURAS¡¡, AI EfECtO EI

Departamento Legal, mediante el Oficio OL 673-2024, de feeha hece de junio del dos mil veinticuatro,

dictaminó que: {,../ et proyectode Resolucó n de Ia LIC:TACIÓN PUBLTCA NACTONAL No.31'2023'SEAF'

TJNAH, para ta "ADQutStCtÓU Oe puPtTRES y BAwCOS TIPO TANCUDO PARA U IJNwERS'DAD

", se aiusta a las formatidades establecidás en ta Ley de

procediniento administrativo, Ley de Contratación det Estado y s;u Regtamento, indicando el Órgano que ta

'La Educación e$ la PrimenNecesrdad de la Rerybllca"
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el Plieqo de Condiciones"' En consecuencia, la UNAH ha revisado y evaluado las ofertas presentadas por

los oferentes en base a los criterios y fases de evaluación definidas en el Pliego de condichnes del proceso

de LlclTAclÓN PtJBLrcA NAcIoNAL No.31-2023.sEAF.UNAH. coNslDERANDo (is): eue el

Reglamento de la Ley de ConhataciÓn del Estado.n rr.rti.rlo 139 señala que las licitaciones de

SUMINISTROS se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas, mediante RESOLUCóN
MOTIVADA dictada por el órgano competente, debiendo ob$ervarse los criterios relacionados en el
considerando anterior. PoR TANTo, LA REGToRIA DE LA UNAH, de conformidad con el arficulo 160 y 360

de la ConstituciÓn de la República; 116 y 120 de la Ley Generál de la Administración pública; 1,2,3, 17, 1g y

26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los artículos 1, 5, 6, 40,43,y 57 del Reglamento de la Ley Ofgenica

de la UNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87,88, 89 y 150 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 6, 7,

11,51 y 52 de la Ley de Conhatación del Estado; '1, 9, 10, 11, 14,20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado, RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de LICITACIóru púAUCI
NACIoNAL No. 31'2023'SEAF.UNAH, que tiene por objeto ta t<ADeUtStctóN DE pUnTR;s y eA¡¡cos
TlPo ZANCUDO PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HoNDURAST, a ta empresa

INDUSTRIAS Y COMERCIALIZACIONES ARIAS por un monto total de CINCO MILLONES DOSCTENTOS

TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 5,230,000,00); en virtud de que, esta empresa ha cumptido con la

totalidad de los aspectos legales, técnicos, financieros y econémioos fijados en el pliego de,,Condiciones, y
por ser la oferta más baia, acreditando al efecto, la solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato conforme al

detalle siguiente:

La Eduación s$ /a PrimenNecesrdad de ta Repúbtim-
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emite, fecha, descripciÓn de la mercancía, el nombre del proveedor al cual se adjudicó el contrato, etvalor de
la adiudicaciÓn y Ia motivaciÓn para la adiudicación del contrato, por lo que, es pROCEDENTE su firma por
haberse seguido el procedimiento legalmente establecidos 1,.,J'icoNslDERANDo (15): Que entre los
principios rectores para alcanzar los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se
encuentra el PRlNClPlO DE RESPONSABILIDAD; según el cual, es deber de todos los miembros de la
comunidad universitaria, elcumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía
v de las demás potestades que le confieren la Constitución y resto de normativa vigente, de conformidad al

articulo 3, literal g) del Reglamento General de la Ley orgánica de la uNAH. CoNSIDERANDO (16): Que la
Constitución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más

facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley

es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este PRlNClPlo DE LEGALIDAD recogido en 
la 

norma

suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento juridico hondureño aplicable al presente proceso de LICITACIóH pUgLrcn NACIONAL No.

3l'2023'SEAF'UNAH, que tiene por objeto la rADQUlSlcóN DE PUPTTRES y BANCOS Ttpo ZANCUDo
PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDUMST, con estricto apego a derecho:y, en

consecuencia, al interés pÚblico, CONSIDERANDO (17): Que la Ley de Contratación del Estádo en su

artículo 51 prescribe que "La adjudicación de los contratos de obra pública o de suministro, se hará al

licitador que cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su lqtvencia e idonelJad qara

eiecutar el contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere ta más econéfi6á o ventajosa y
por ello mejor calificada, de acuerdo con

Edificio Atma Mater, cuaúo iiro.
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ITEM CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL
1 Sillas Tipo Pupitres 5000 5000 L 990.00 L 4950.000.00

2
Bancos tipo

Zancudos
400 400 L 700,00 L 280,000.00

OFERTA TOTAL L 5,230,000.00

SEGUNDO: Que en elcaso de que la empresa adjudicada no acepte o no formalice el Contrato por causas

que le fueren imputables, en el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, guedará sín

valor ni efecto la adjudicación, y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la

Garantía de Mantenimiento de Oferta, debiéndose consecuentemente adjudicarse el contrato al oferente

calificado en SEGUNDO LUGAR, es decir, a la empresa INVERSIoNES LOGISflCAS INDUSTRIALES Y

COMERCIALES DE HONDURAS S. A. DE C.V.- TERCERO: La presente resolución no agota la vía

administrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles

contados a partir de día siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda

a notificar en legal y debida forma la presente resolución a los cinco (5) oferentes que participaron de este

proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaría General remita la presente resolución a la Dirección de

Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación,

manejo y custodia del expediente único de contratación de la presente contratación.- TERCER9I instruir a

la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF). para que

proceda a solicitar a la empresa adjudicada los documentos indicados en la Seeción l0-15 FIRMA DEL

CONTRATO del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación,- CUARTO: Instruir a la

Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF); para que proceda

a la elaboración del contratoconespondiente, de acuerdo a hs detalles descritos en esta Resolución, y en lo

demás reginse por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,- NOT|F|OUeSe.- F/S PhD. ODIR

AARÓN FERNÁNDEZ FLORES RECTOT dE IA UNAH,.' ] ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVILA

VALLECILLO Secretario Generalde la UNAH",-

En virtud de lo anterior queda notificado

Trinidad Reyes", Tegucigalpa M,D.C,, a

veinticuatro (2024).

mediante la presente en la Ciudád Universitaria "José

los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil

'La Educación es la PrimenNecesidad de k Rep(tbliu"
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